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Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Conforme a la petición formulada por el apoderado de la parte demandante, 
se le indica que ya se realizó la inclusión de la presente sucesión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas, estando el proceso en turno para 

fecha de audiencia, la que se señala de acuerdo a la agenda del despacho y 
se notificará en debida forma por el medio respectivo.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 
 


